
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional NI! 076 

Callao, 17 de Diciembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 17 de diciembre de 
2021, con el voto mayoritario de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N2 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del 
Callao. 

VISTOS: 

El Dictamen Nº 070 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, el Oficio N2 710 - 2021-
CAFED / GG de fecha 26 de octubre de 2021 (H.R. N2 SGR - 021943), de la Gerencia General del CAFED, el 
Informe N2 299 - 2021- CAFED / GDE Y el Informe Nº 300 - 2021- CAFED / GDE ambos de fecha 03 de 
noviembre de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Educativo del CAFED el Oficio Nº 743 - 2021- CAFED / 
GG de fecha 03 de noviembre de 2021, de la Gerencia General del CAFED, el Oficio Nº 156 - 2021- GRC 
- CR - CD - CVA y el Oficio Nº 157 - 2021- GRC - CR - CD - CVA ambos de fecha 05 de noviembre de 
2021, emitidos por el Consejero Delegado del Consejo Regional del Callao, el Acuerdo de Consejo Regional 
NO 041 de fecha 09 de noviembre de 2021, del Consejo Regional del Callao, el Oficio N2 166 - 2021- GRC 

- SCR - CR de fecha 22 de noviembre de 2021, de la Secretaria del Consejo Regional, el Oficio N2 171 -
2021- GRC - CR - CD - CVA de fecha 25 de noviembre de 2021, emitido por el Consejero Delegado del 
Consejo Regional del Callao, el Memorando Nº 1201 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 03 de diciembre 
de 2021, de la Secretarfa del Consejo Reg ional, el Informe Nº 373 - 2021- CAFEO / GDE de fecha 09 de 
diciembre de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Educativo del CAFED, el Oficio N2 889 - 2021 - CAFEO / 
GG de fecha 09 de diciembre de 2021 y el Oficio Nº 904 - 2021 - CAFED / GG de fecha 13 de diciembre 
de 2021, de la Gerencia General del CAFED; 

Que, el Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFEO, es una Unidad Ejecutora creada 
por Ley Nº 29626 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, la misma que cuenta 
con personería juridlca, autonomia funcional, económica, técnica y administrativa sujeta al ordenamiento 
regional establecido en la ley Nº 27867 -ley Orgánica de Gobiernos Regionales, según lo establecido por 
su Reglamento de Organización y funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 000007 de 25 de 
Enero de 2011, por consiguiente corresponde al Comité de Administración del Fondo Educativo, dentro 
del marco de su autonomía, sustentar y emitir los informes técnicos correspondientes respecto de la 

subvención solicitada; 

Que, mediante la Ley NR 30915, publicada el 14 de febrero de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", se 

modificó el Artículo 3 de la ley Nº 27613, ley de la Participación en Renta de Aduanas, modificado por el 

Articulo 1 de la ley N2 30878; 

Que, el Articulo 3 de la ley Nº 27613 -ley de la Participación en Renta de Aduanas, modificado por la Ley 
N2 30878 ya la vez modificado por la ley Ng 30915, señala que "El 10% del total de recursos provenientes 
de lo Participación en Rentas de Aduanas (PRAl, se destinaró a la creación de un Fondo Educativa can la 
finalidad de sufragar los castos de los programas destinadas a la ProvincIa Constitucional del Callao, a 
elevar la calidad académIca y pedagógica de los profesores del Sector Pública, de centros educativos y de 
la Universidad Nacional del Callao, a través de reentrenamiento y actualización permanente, otarg6ndose 
un incentivo por las horas destinadas a estas actividades y la buena preparación educativa, intelectual, 
cultural, técnica, deportIva y ética de los alumnos de dichas Instituciones educativas. ( ... )"; 
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Que, mediante Decreto Legislativo N2 1440, publicada el 16 de septiembre de 2018 en el Diario Oficial "E l 
Peruano" , se dio el Decreto LegislatiVO del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 8 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Púb lico aprobado por el Decreto Legislativo N2 1440, "La Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces es responsable de conducIr el Proceso Presupuestario de la Entidad, suJetóndose a las 
disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto, organizo, 
consolida, verifica y presenta la información que se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y en sus 
centros de costos, osf como coordina y controla la información de ejecución de ingresos y gastos 
autorizados en los Presupuestos y sus modificaciones, los que constituyen el marco limite de los créditos 
presupuestarios aprobados"; 

Que, el Articulo 71 del del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público aprobado por 
el Decreto Legislativo N2 1440, que se refie re a las subvenciones adicionales para fines sociales, indicadas 
en el Numeral 71.3 señala "( ... ) En el caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales las subvenciones 
se sujetan, estrictamente, a sus recursos directamente recaudados, debiendo ser aprobadas mediante el 
Acuerdo respectivo, previo Informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
Entidad"; 

Que, el literal f) del Articu lo 18 sobre Medidas de Equidad de la Ley Ni 28044 - Ley General de Educación, 
publicada el 29 de julio de 2003 en el Diario Oficial " El Peruano", establece que con el fin de garantizar la 
equidad de la educación, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias: 
"Promueven programas educativos especializados para los estudiantes can mayor talento a fin de lograr 
el desarrollo de sus potencialidades" ; 

Que, el Reglamento de Becas del Consejo de Administración del Fondo Educativo del Callao, Programa de 
Apoyo a los Alumnos Destacados, Desaflos y Oportunidades, establece como objetivos el de regular los 

~o~% " criterios y procedimientos relacionados con la gestión, la selección y las condiciones que se debe cumplir, 
l \ ara el otorgamiento de becas, a los alumnos destacados de las entidades educativas públicas de la 
"~.... B'···· o rovincia Constitucional del Callao; en el marco del "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados 
~, ~<Jc~ Egresados de la Educación Básica Regu lar para la continuación de sus estudios superiores en 

'>Roo" Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", cuyas disposiciones son de obligatorio 
cumplimiento para las unidades orgán icas del Comité de Administración del Fondo Educativo del Ca llao 
(CAFED), asl como para los beneficiarlos directos, los padres y/o tutores de los alumnos beneficiarios; 
cuyo financiamiento será afectado a la especifica de gasto 2.5.31.11 A ESTUDIANTES; 

Que, mediante la Ley N2 29775, publicada el 27 de julio de 2011 en el Diario Oficia l "El Peruano", se 
precisan los programas a cargo del Fondo Educativo de la Provincia Constitucional del Callao; 

Que, en el inciso d) del Numeral 2.1 del Artículo 2 de la Ley N2 29775 - Ley que precisa los programas a 
ca rgo del Fondo Educativo de la Provincia Constitucional del Callao, señala los programas y sus 
características a ejecutarse por el Fondo Educativo de la Provincia Constitucional del Callao (Fonded -
Callao), en el que se encuentra enmarcado el "Programa de Apoyo a las Alumnos Destacados Egresodos 
de la Educación Básica Regular para lo continuación de sus estudios superiores en universidades, centros 
tecnológicos o de naturaleza equivalente"; 

Que, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 8 de la ley N2 29837, publicada el 13 de febrero de 2012 
en el Diario Oficial "El Peruano" , Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -
PRONABEC, "( ... ) los gobiernos regionales y los gobiernos locales, en el ámbito de su autonom{a y 
jurisdicción, mediante acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, según corresponda, destinan 
hasta ellO9/> de sus recursos provenientes de la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados para 
financiar el Programo Nacional de Becas y Crédito Educativo", para lo cual se requiere de la expedición 
del Acuerdo de Consejo Regional respectivo; 
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Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7 del Texto Único Ordenado de la ley N2 27444 -
ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N2 004-2019 -JUS 
publicado el25 de enero de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", establece: "Los actos de administración 
Interna se orientan a la eficacia y eficiencia de las servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son 
emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurfdicamente posible, su motivación es 
facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma 
legalmente prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el artículo 
17 es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas 
de orden pública ni afecte a terceros"; concordante con el Numeral 17.1 del Articulo 17 del Texto Único 
Ordenado de la ley N2 27444 - ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N2 004 - 2019 - JUS, establece: "La autoridad podrá disponer en el misma acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los adminIstrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretendo retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecha 
justificativa para su adopción"; 

Que, de acuerdo con lo desarrollado en el Numeral 76.1 del Artículo 76 del Texto Único Ordenado de la 
ley Ne 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, "El ejercicIo de la competencia es uno 
obligación directa del órgano administrativo que la tenga atribuida como propIa, salvo el cambio de 
competencia por motivas de delegación o evocación, según lo previsto en esta Ley". En ese sentido, 
tratándose de temas propios de la gestión administrativa del CAFED, corresponde a la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, asf como a la Gerencia de Asesorfa Jurfdica del CAFED, emitir 
pronunciamiento acerca de la aprobación de lo solicitado; 

Que, mediante Ordenanza Regional N2 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, 
y sus modificatorias con Ordenanza Regional N2 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza 
Regional Nº 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, por Dictamen Nº 070 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 2021, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, recomienda al Consejo 
Regional, AUTORIZAR con eficacia anticipada al Comité de Administración del Fondo Educativo - CAFED, 
el otorgamiento de la subvención solicitada a favor de 67 alumnos becarios del "Programa de Apoyo a 
los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular para la Continuación de sus Estudios 
Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", por un importe de 5/. 
2'109,647.82 (Dos Millones Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 82/100 Soles), según los 
Informes Técnicos y Legal sustentatorios, del Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao
CAFED, realizado a través de su Gerencia de Asesorla Jurldica, Gerencia de Desarrollo Educativo y Gerencia 
de Planificación y Presupuesto, con la finalidad de garantizar la continuidad de los Programas de Becas, 
de conformidad con la normatividad vigente, conforme al siguiente cuadro: 

Programa Alumnos Destacados Egresados de la Educación 
Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución Educativa Pública 
NO 5143-
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados 
Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución Educativa Pública 
NO 5143 - "Desafío idades· 2017 - 2022 
Programa Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación 
Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución Educativa Pública 
NO 5143 - "Desafío 
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05 5/.87,525.02 

05 S/. 160,544.80 

08 SI. 286,180.68 



Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación 
Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución Educativa Pública 10 SI. 310,970.54 
N2 5143 - "Oportunidades para Trascender" 2019 - 2024 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación 
Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución Educativa, Pública 09 S/' 230,026.78 
N2 5143 - "Oportunidades para Trascender" 2020 - 2027 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación 
Básica Regular de las Instituciones Públicas de la Reglón Callao 30 SI. 1'034,400.00 
"PROGRAMA DE BECAS" 

TOTAL PARA El EJERCiCIO PRESUPUESTAl2021 5/.2'109,647.82 

• Informe N2 060 - 2021- VECV de fecha 05 de juho de 2021 

Que, a través dei Oficio N2 710 - 2021 - CAFED I GG de fecha 26 de octubre de 2021 (H.R. N2 SGR -
021943), la Gerencia General dei CAFEO, remite al Consejero Delegado del Consejo Regional del Ca llao, el 
Informe N" 124 - 2021 - GRC I CAFED I GA emitido por la Gerente de Administración del CAFED, en 
atención al Oficio NO 064 - 2021 - GRC - CR - CD - CVA, mediante el cual solicita información sobre el 
Estado Situacional de 105 encargos establecidos en los Acuerdos de Consejo Regional de los años 2019 y 
2020; 

Que, mediante Oficio N2 156 - 2021- GRC - SCR - CR de fecha 28 de octubre de 2021, el Secretario del 
Consejo Regional, por encargo de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en 
la Sesión de Ordinaria Virtual de fecha 27 de octubre de 2021, cumple con solicitar un Informe respecto 
de la ejecución y sustento del Presupuesto desde el año 2019 al 2021 del Comité de Administración del 
Fondo Educativo del Callao - CAFED, destinado al otorgamiento de las Subvenciones a favor de los 
becarios de los ·Programas de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica 
Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la Región Callao" para la continuación de sus Estudios 
Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente. Asimismo, emitir un 
informe respecto a los documentos de gestión aplicados para la determinación de los becarios de los 
programas en menciÓn; 

Que, con Informe NO 0370- 2021- GA I CAFED I SGC de fecha 03 de noviembre de 2021, la Sub Gerente 
(e) de Contabilidad del CA FEO, remite 105 Cuadros de liquidación Financiera del Programa de Apoyo 
Escolar para la Retención de Estudiantes de Nivel Secundario de Instituciones Educativas Públicas de la 
Reglón Callao 2019 al 2020, presentados de acuerdo a la estructura prevista en los lineamientos para la 
ejecución, evaluación y liquidación de actividades en el Comité de Administración del Fondo Educativo 
del Callao - CAFEO, según Formato 3; 

Que, por Memorándum N2 5621- 2021- CAFED I GA de fecha 03 de noviembre de 2021, la Gerente de 
AdministraciÓn del CAFED, remite el Informe N2 0370 - 2021 - GA 1 CAFEO / SGC, a la Gerencia de 
Desarrollo Educativo de l CA FEO, el mismo que adjunta el Fonmato 3, donde se detalla los gastos de la 
ejecución de la actividad "Programa de Apoyo Escolar para la Retención de Estudiantes de Nivel 
Secundaria de Instituciones Educativas Públicas de la Región Callao 2019 - 2024"; 

Que, con Informe N2 299 - 2021 - CAFED I GDE de fecha 03 de noviembre de 2021, la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFEO remite al Gerente General del CAFED, los documentos de gestión para la 
Determinación de los Becarios del "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la Región Callao" para la continuidad 
de Estudios Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente, en atención 
al Oficio NO 156 - 2021- GRC - SCR - CR; 

Que, mediante Informe N2 300 - 2021- CAFEO I GDE de fecha 03 de noviembre de 2021, la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFEO informa al Gerente General del CAFEO, respecto a los beneficiarlos de la 
Subvención a los Becarios de 105 Programas de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
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Educación Básica Regular, en mérito a lo solicitado en el Oficio N2 156 - 2021 - GRC - SCR - CR, se 
especifica los gastos realizados en los años 2019, 2020 Y 2021, su ejecución y sustento en base a la 
información alcanzada con Memorándum N2 5621 - 2021 - CAFED / GA de fecha 03 de noviembre de 
2021 e Informe N2 0370 - 2021 - GA / CAFED / SGC. Concluyendo que: "SI bien es cierto que 
identificamos que los gastos son menares a los montos aprobados par parte del Consejo regional, 
debemos indicor que el saldo de ejecución presupuestal de las años 2019 y 2020 retornan a la institución 
como incorporación de saldo de balance, dado que, de acuerdo a las disposiciones vigentes en materia 
presupuesta/, la recaudación en el Rubro 018 Rento de Aduanas, por Fuente de Financiamiento Recursos 
Determinados, no va al tesoro público, se incorpora el soldo en el siguiente año fiscal"; 

Que, a través del Oficio N2 743 - 2021 - CAFEO / GG de fecha 03 de noviembre de 2021, la Gerencia 
General del CAFEO, remite a la Secretaria del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, el 
Informe N2 300 - 2021- CAFED / GDE, Informe respecto de la ejecución y sustento del Presupuesto desde 
el año 2019 al 2021 del Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFEO, destinado al 
otorgamiento de las Subvenciones a favor de los becarios de los "Programas de Apoyo a los Alumnos 
Destacados Egresados de la Educación Básica Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la 
Reglón Callao' para la continuación de sus Estudios Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o 
de Naturaleza Equivalente, y el Informe NO 299 - 2021 - CAFED / GDE respecto a los documentos de 
gestión aplicados para la determinación de 105 becarios de 105 programas en mención, en atención al 
Oficio N' 156 - 2021- GRC - SCR - CR; 

Que, mediante Oficio Ni 156 - 2021 - GRC - CR - CD - CVA de fecha 05 de noviembre de 2021, el 
Consejero Delegado del Consejo Regional del Callao, hace de conocimiento a los Consejeros (as) 
Regionales vla correo electrónico y flslco la Información brindada por la Gerencia de Desarrollo Educativo 
del CAFEO, respecto de la ejecución y sustento del Presupuesto desde el año 2019 al 2021 del Comité de 
Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFEO y documentos de gestión para la Determinación 

"I\ÓGro~ de los Becarios del "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica 
;! 'l- Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la Región Callao" para la continuidad de Estudios 
~ ••••••••••• ~ uperiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente, en atención al Oficio N2 

'S' #, 156 - 2021- GRC - SCR - CR sobre lo solicitado en la Sesión de Ordinaria Virtual de fecha 27 de octubre 
rI<-'~ de 2021; 7f""=' 

Que, mediante Oficio N2 157 - 2021 - GRC - CR - CO - CVA de fecha OS de noviembre de 2021, el 
Consejero Delegado del Consejo Regional del Callao, hace de conocimiento a los Consejeros (as) 
Regionales vla correo electrónico y flsico la información brindada por la SecretarIa Técnica de los Procesos 
Administrativos Disciplinarios del CAFEO, el Estado Situaclonal de los encargos establecidos en los 
Acuerdos de Consejo Regional de los años 2019 y 2020; 

Que, en Sesión de Consejo Ordinaria Virtual de fecha 09 de noviembre de 2021, el Pleno del Consejo 
Regional, sometió a debate el Dictamen N2 070 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 
2021, de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, 
donde por mayoría. se votó por la no aprobaCión del citado Dictamen, en razón a que no se justificó la 
eficacia anticipada y al no estar debidamente sustentado el expediente para el otorgamiento de la 
subvención solicitada por el Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED; 

Que asimismo, mediante Acuerdo de Consejo Regional N2 041 de fecha 09 de noviembre de 2021, se 
acordó NO APROBAR el Dictamen N2 070 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 2021, 
de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en 
razón a que no se justificó la eficacia anticipada y al no estar debidamente sustentado el expediente para 
el otorgamiento de la subvención solicitada por el Comité de Administración del Fondo Educativo del 
Callao - CAFEO, a favor de 67 alumnos becarios del "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados 
Egresados de la Educación Básica Regular para la Continuación de sus Estudios Superiores en 
Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", por un importe de SI. 2'109,647.82 
(Dos Millones Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 82/100 Soles); 
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Que, mediante Memorándum N2 938 - 2021 - CAFEO / GPP de fecha 05 de noviembre de 2021, la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFEO, informa sobre la Ejecución Presupuestal de la 
Actividad Otorgamiento de Becas 2019 - 2021; 

Que, con Informe Ne 334 - 2021- GRC / CAFEO I GA de fecha 09 de noviembre de 2021, la Gerente de 
Administración remite la Información de Ejecución Presupuestal desde el año 2019 al 2021 del CAFEO
subvención a los Becarios de los "Programas de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de las Instituciones Educativas Pública!; de la Región Callao" para la continuidad 
de Estudios Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente, en atención 
al Oficio N2 156 - 2021- GRC - SCR - CR; 

Que, a través del Oficio N2 776 - 2021 - CAFEO I GG de fecha 09 de noviembre de 2021, la Gerencia 
General del CAFEO, remite al Secretario del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, el Informe 
N2 334 - 2021- GRC I CAFEO I GA, mediante el cual informa respecto al Otorgamiento de Subvención a 
favor de los Becarios de los Programas de Apoyo a los Alumnos Destacados de la Educación Básica Regular 
- BECAS; 

Que, mediante Oficio N2 166 - 2021- GRC - SCR - CR de fecha 22 de noviembre de 2021, el Secretario 
del Consejo Regional, solicita a la Gerencia General del CAFEO, por encargo de la Consejera Regional, Sra . 
Julissa Bellido Manrique del Consejo Regiona l del Gobierno Regional del Callao, en la Sesión de Ordinaria 
Virtual de fecha 09 de noviembre de 2021, un informe a la Gerencia de Administración y Contabilidad de 
la U.E. del CAFEO, del Presupuesto de acuerdo al PIA, y ver si se ha contabilizado en el SIAF, respecto de 
la ejecución y sustento del presupuesto desde el 2019 al 2021 del CAFEO, destinado al otorgamiento de 
la subvención a favor de los becarios de los "Programas de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados 
de la Educación Básica Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la Reglón Callao" para la 
continuación de sus Estudios Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza 
Equivalente; 

Que, mediante Oficio N2 171 - 2021 - GRC - CR - CD - CVA de fecha 25 de noviembre de 2021, el 
Consejero Oelegado del Consejo Regional del Callao, remite al Secretario del Consejo Regional el 
Expediente Administrativo relacionado a la aprobación de la subvención solicitada por el Comité de 
Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED, a favor de 67 alumnos becarios del "Programa 
de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular para la Continuación de 
sus Estudios Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", por un 
importe de 51. 2'109,647.82 (Dos Millones Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 82/100 
So les); 

Que, mediante Memorando N2 1201 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 03 de diciembre de 2021, el 
Secretario del Consejo Regional, remite con carácter de urgente, a la Gerencia General Regiona l, copia 
certificada del Acuerdo de Consejo Regional N2 041 de fecha 09 de noviembre de 2021, del Consejo 
Regional del Callao, mediante el cual no se aprobó la subvención solicitada por el CAFEO, por lo que en 
atención al Numeral 2. de la referida norma regional, remite el expediente original y demás actuados de 
la Actividad "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular de 
las Instituciones Educativas Públicas de la Región Callao", con la finalidad de continuar con el trámite 
correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 03 de diciembre de 2021 recardo en el Memorando NO 1201- 2021 -
GRC - SCR - CR, el Gerente General Regional (el, remite el expediente materia de análisis, al CAFEO, para 
su conocimiento y acciones; 

Que, mediante Informe N2 373 - 2021- CAFEO / GDE de fecha 09 de diciembre de 2021, la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFEO remite al Gerente General del CAFEO, la Información requerida a través 
del Oficio NO 166-2021-GRC-5CR-CR, respecto a las Pre Liquidaciones de los Programas de Apoyo a 

6 



o ~""'" 

les Alumnes Destacades Egresades de la Educación Básica Regular, para la continuidad de Estudies 
Superieres en Universidades, Centres Tecnelógices e de Naturaleza Equivalente. Asimisme, selicita que 
se requiera al Censeje Regienal del Gebierne Regienal del Callae, la recensideración a la aprebación de la 
subvención a favor de 67 alumnes becarles beneficiades de la Actividad: "Pregrama de Apoyo a los 
Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular" 2021; 

Que, a través del Oficio N2 889 - 2021- CAFED / GG de fecha 09 de diciembre de 2021, la Gerencia General 
del CAFED, remite a la Secretaría del Censejo Regienal del Gebierne Reglenal del Callao, ellnferme N1I373 
- 2021 - CAFED / GDE, información en siete (07) archivaderes cen respecte a las lIquidacienes y Pre 
Liquidacienes de la subvención a faver de les becaries de los "Programas de Apoyo a los Alumnos 
Destacados Egresades de la Educación Básica Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la 
Región Callao" para la continuación de sus Estudios Superiores en Universidades, Centros Tecnelógices o 
de Naturaleza Equivalente; 

Que, mediante Preveído de fecha 13 de diciembre de 2021 recalde en el Oficio NlI 889 - 2021 - CAFEO / 
GG, el Secretario del Consejo Regional del Gebierne Regional del Callao, remite el expediente materia de 
análisis, al Consejere Delegado, para su conecimiento y trámite correspondiente; 

:t 
~ •• _. Que, a través del Oficio N2 904-2021-CAFED/GG de fecha 13 de diciembre de 2021, la Gerencia General 
~... • /; del CAFED, remite al Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del 

:<I\r .... ~p Gebierne Regienal del Callae, el expediente eriginal y demás actuades de la Actividad "Programa de 
Apoye a les Alumnes Destacades Egresados de la Educación Básica Regular de las Institucienes Educativas 
Públicas de la Región Callao", a fin de que a través de su Despache solicite su recenslderaclón en el Plene 
del Censeje Regienal y sea aprebada la Subvención para el presente añe; 

~GI ""-1'''' ,'V~, Que, mediante Oficie N' 022-2021-GRC/sCR-JBM-CR, de fecha 14 de diciembre de 2021, la Censejera 
¡g '\; Regional Lic. Julissa Belllde Manrrique, se licita a les miembres del Censeje Regional del Callao, 
.., .... . ;_ .. ~O Reconsiderar el sentid e de su vetación tomada en el Acuerde Regienal N' 041-2021 de fecha 09 de 

~" Of.C~~· nevlembre de 2021, y aprobar la recemendación contenida en el Dictamen N" 070·2021·GRC/CR·CAR, 
de fecha 28 de setiembre de 2021, debiende emitir un nueve Acuerde que aprebar el Dictamen N~ 070 
- 2021- GRC I CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 2021, de la Comisión de Administración Reglena l 
de l Censeje Regienal del Gebierne Regienal del Callae; mediante el cual se autoriza cen eficacia anticipada 
al Cemité de Administración del Fende Educative - CAFEO, el etergamiente de la subvención solicitada a 
faver de 67 alumnes becaries del "Programa de Apeye a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular para la Continuación de sus Estudios Superiores en Universidades, Centros 
Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", per un imperte de SI. 2'109,647.82 (Des Mlllenes Cien te 
Nueve Mil Seiscientes Cuarenta y Siete cen 82/100 Se les), según les Infermes Técnices y Legal 
sustentateries, del Cemité de Administración del Fondo Educative del Callao - CAFED, realizade a través 
de su Gerencia de Aseserla Jurídica, Gerencia de Desarrolle Educative y Gerencia de Planificación y 
Presupueste, cen la finalidad de garantizar la centinuidad de los Programas de Becas, de confermidad con 
la nermatividad vigente; 

Que, en Sesión de Censeje Ordinaria Virtual de fecha 17 de diciembre de 2021, el Pleno del Censeje 
Regienal semetió a debate el Recurse de Recensideración al Acuerdo de Conseje Regienal Nº 041 de fecha 
09 de neviembre de 2021, presentado per la Censejera Regienal, Sra. Jullssa Bellide Manrique, referente 
a la aprebación de la subvención a faver de la Actividad : "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacades 
Egresados de la Educación Básica Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la Reglón Callao", 
acerdándese per mayería derogar la mencienada norma regional y por le tante aprebar el Dictamen N2 
070 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 2021, de la Cemlslón de AdminIstración 
Regional del Censeje Reglenal del Gobierne Regional del Calla e; mediante el cual se auteriza cen eficacIa 
anticipada al Comité de Administración del Fonde Educative - CAFED, el otorgamiento de la subvención 
selicitada a faver de 67 alumnos becaries del "Programa de Apoye a los Alumnos Destacados Egresados 
de la Educación Básica Regular para la Continuación de sus Estudios SuperIores en Universidades, 
Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", per un importe de SI. 2'109,647.82 (Des Millones 
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Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 82/100 Soles), según los Informes Técnicos y legal 
sustentatorios, del Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED, realizado a través 
de su Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Desarrollo Educativo y Gerencia de Planifica ción y 
Presupuesto, garantizando la continuidad de los Programas de Becas, de acuerdo a Ley. 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el 
Artículo 15 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los considerandos 
establecidos, por mayoria : 

SE ACUERDA: 

1. DEROGAR el Acuerdo de Consejo Regiona l N2 041 de fecha 09 de noviembre de 2021, que NO 
APRUEBA el Dictamen N2 070 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 2021, de la 
Comisión de Administ ración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente . 

2. APROBAR el Dictamen N2 070 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 28 de septiembre de 2021, de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en 
consecuencia AUTORIZAR con eficacia anticipada al Comité de Administración del Fondo Educativo -
CAFED, el otorgamiento de la subvención solicitada a favor de 67 alumnos becarios del ·Programa de 
Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular para la Continuación de 
sus Estudios Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", por 
un importe de 5/2'109,647.82 (Dos Millones Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 82/100 
Soles), según los Informes Técnicos y Legal sustentatorios, del Comité de Administración del Fondo 
Educativo del Callao - CAFEO, realizado a través de su Gerencia de Asesoría Juridlca, Gerencia de 
Desarrollo Educativo y Gerencia de Planificación y Presupuesto, con la finalidad de garantizar la 
continuidad de los Programas de Becas, de conformidad con la normativldad y el siguiente cuadro : 

CANTIDAD 
PROGRAMA DE BECAS DE TOTAL 

ALUMNOS 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución 05 5/. 87 ,525 .02 
Educativa Pública NO 5143 - "Desafio y Oportunidades" 2016 - 2021 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución 05 SI. 160,544.80 
Educativa Pública NO 5143 - "Desafío y Oportunidades" 2017 - 2022 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución 08 5/. 286,180.68 
Educativa Pública N2 5143 - "Desafro y Oportunidades" 2018- 2023 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución 

10 5/. 310,970.54 
Educativa Pública N2 5143 - "Oportunidades para Trascender" 2019 
-2024 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos - I nst~uclón 

09 SI. 230,026.78 
Educativa Pública N2 5143 - "Oportunidades para Trascender" 2020 
-2027 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de las Instituciones Públicas de la Región 30 SI. 1'034,400.00 
Callao "PROGRAMA DE BECAS" 

TOTAL PARA El EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 SI. 2'109,647.82 

• Informe NO 060 - 2021 - VECV de fecha OS de )ullo de 2021 
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3, ENCARGAR a la Gerencia General del CAFEO, como unidad orgánica competente informe 
mensualmente al Consejo Regional del Callao, respecto al cumplimiento en la oportuna entrega de las 
subvenciones económicas a favor de los beneficiarios, según sus fines, cumpliendo además con 
fiscalizar la finalidad de su destino. 

4, ENCARGAR a la Gerencia General del CAFED, como unidad orgánica competente, disponga la remisión 
de copias certificadas de los presentes actuados a la Secretarfa Técnica de los Procesos Administrativos 
Disciplinarios, para el correspondiente deslinde de responsabilidades e implementación de lo 
dispuesto en la citada norma, al advertirse una aparente demora en el trámite de ley. 

S, ENCARGAR a la Gerencia General del CAFEO, a la Gerencia de Administración del CAFEO, a la Gerencia 
de Asesorla Jurídica del CAFED, a la Gerencia de Desarrollo Educativo del CAFEO, a la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto del CAFEO, a la Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao 
y a la Gerencia de Asesorla Jurídica del Gobierno Regional del Callao, responsabilizarse por el 
cumplimiento del principio de legalidad de los actos administrativos que se hayan generado o que se 
generen con el respectivo Acuerdo de Consejo Regional. 

6, ENCARGAR a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo 
de Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artfculo 2S y siguientes de la Ley NO 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, 

7, DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPlA 

,$ GOBIERNO REGIONAL DEL Cl'J..uj 
'¡ir G:'(i" A'R'jAiiiéii'ZEilAiiiiAGüZMAti 

SE ETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 

... GOBIERNO REG~OK~ 

;~ ~;;;:¿; 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 070 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 28 de septiembre de 2021 

COMISI6N DE ADMINISTRACI6N REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N° 060 - 2021 - VECV de fecha 05 de julio de 2021 , del Responsable de la Actividad 
'Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular de 
las I.E.P. de la Región Callao' del CAFED, el lnfonne N° 147 - 2021 - CAFED I GDE de fecha 
05 de julio de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Educativo del CAFED, el Informe N° 136 - 2021 
- REGiÓN CALLAO I CAFED I GAJ de fecha 09 de julio de 2021, de la Gerencia de Asesoría 
Jurldlca del CAFED, el Oficio N° 376 - 2021 - CAFED I GG de fecha 14 de julio de 2021 (H.R. 
N° SGR - 012339), de la Gerencia General del CAFED, el Informe N° 864 - 2021 - GRC I GAJ 
de fecha 30 de julio de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del 
Callao, el Oficio N° 748 - 2021 - GRC I GGR de fecha 30 de julio de 2021, de la Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional del Callao, el Memorándum N° 651- 2021 - CAFED - GPP, el 
Memorándum N" 652 - 2021 - CAFED - GPP, el Memorándum N" 653 - 2021 - CAFED - GPP, 
el Memorándum N° 654 - 2021 - CAFED - GPP, el Memorándum N° 655 - 2021 - CAFED -
GPP, el Memorándum N° 662 - 2021 - CAFED - GPP, documentos de fecha 03 de agosto de 
2021, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, el Informe N° 173 - 2021 -
CAFED I GDE de fecha 06 de agosto de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Educativo del 
CAFED, el Oficio N° 433 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de agosto de 2021 (H.R. N° SGR-
014721), de la Gerencia General del CAFED, el Informe N° 969 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 
26 de agosto de 2021 , de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, y 
el Oficio N° 502 - 2021 - CAFED I GG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H.R. N° SGR -
017119), de la Gerencia General del CAFED; 

, el Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED, es una Unidad 
Ejecutora creada por Ley N° 29626 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2 la misma que cuenta con personerla jurldica, autonomla funcional, económica, técnica y 
administrativa sujeta al ordenamiento regional establecido en la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, según lo establecido por su Reglamento de Organización y funciones, 
aprobado mediante Ordenanza Regional N° 000007 de 25 de Enero de 2011, por consiguiente 
corresponde al Comité de Administración del Fondo Educativo, dentro del marco de su 
autonomla, sustentar y emitir los informes técnicos correspondientes respecto de la subvención 
solicitada; 

Que, mediante la Ley N° 30915, publicada el 14 de febrero de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano', se modificó el Articulo 3 de la Ley N° 27613, Ley de la Participación en Renta de 
Aduanas, modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 30878; 

Que, el Artículo 3 de la Ley N° 27613 - Ley de la Participación en Renta de Aduanas, modificado 
por la Ley N° 30878 Y a la vez modificado por la Ley N° 30915, señala que ' El 10% del total de 
recursos provenientes de la Participación en Rentas de Aduanas (PRA), se destinará a la 
creación de un Fondo Educativo con la finalidad de sufragar los costos de los programas 
destInados a la Provincia Constitucional del Callao, a elevar la calidad académica y pedagógica 
de los profesores del Sector Público, de centros educativos y de la Universidad Nacional del 
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Callao, a través de reentrenemiento y actualización permanente, otorgándose un Incentivo por 
las horas dastinadtls a estas actividades y la buena preperaclón educativa, intelectual, cultural, 
técnica, deportivtl y ética de los alumnos de dichas instituciones educativas. (. . .)"; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1440, publicada el16 de septiembre de 2018 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se dio el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 8 del Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público aprobado por el Decreto Legislativo N° 1440, "La Oficina de 
Presupuesto o la que htlga sus veces es responsable de conducir el Proceso Presupuestarlo de 
la Entidad, sujetándose a las disposicIones que emita la Dirección General de Presupuesto 
Público, para cuyo efecto, organiza, consolida, verifica y prasenta la Información que se genere 
en sus respectivas unidades ejecutoras y en sus centros de costos, as/ como coordina y controla 
la información de ejecución de Ingresos y gastos autorizados en los Presupuestos y sus 
modificaciones, los que constituyen el marco /imite de los créditos presupuestarios aprobados"; 

Que, el Articulo 71 del del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto PúbliCO 
aprobado por el Decreto Legislativo N° 1440, en lo que se refiere a las subvenciones adicionales 
para fines sociales, indicadas en el Numeral 71 .3 se indica u(. .. ) En el caso de los Gobiernos 
Regiontl/es y Gobiernos Locales las subvenciones se sujetan, estrictamente, a sus recursos 
directamente recaudados, debiendo ser aprobadas mediante el Acuerdo respactivo, previo 
Informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad'~ 

Que, ellíteral f) del Articulo 18 sobre Medidas de Equidad de la Ley N° 28044 - Ley General de 
Educación, publicada el 29 de julio de 2003 en el Diario Oficial "El Peruano", establece que con 
el fin de garantizar la equidad de la educación, las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 'Promueven programas educativos especializados para los 
estudiantes con mayor talento a fin de lograr el desarrollo de sus potencielldades"; 

Que, el Reglamento de Becas del Consejo de Administración del Fondo Educativo del callao, 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados, Desafios y Oportunidades, tiene como objetivo 
establecer las disposiciones que regulen los crnerios y procedimientos relacionados con la 
gestión, la selección y las condiciones que se debe cumplir, para el otorgtlmiento de becas, a los 

nos destacados de las entidades educativas públicas de la Provincia Constitucional del 
allao; en el marco del "Programa de Apoyo a los Alumnos DestaCtldos Egresados de la 

cación Básica Regular para la continuación de sus estudios superiores en Universidades, 
Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", cuyas disposiciones son de obllgatoño 
cumplimiento para las unidades orgánicas del Comité de Administración del Fondo Educativo del 
Callao (CAFED), así como para los beneficiarlos directos, los padres ylo tutores de los alumnos 
beneficlaños; cuyo financiamiento será afectado a la específica de gasto 2.5.31 .11 A 
ESTUDIANTES; 

Que, mediante la Ley N° 29775, publicada el 27 de julio de 2011 en el Diario Oficial "El Peruano", 
se dio la Ley que precisa los programas a cargo del Fondo Educativo de la Provincia 
Constnucional del Callao; 

Que, en el inciso d) del Numeral 2.1 del Articulo 2 de la Ley N° 29775 - Ley que precisa los 
programas a cargo del Fondo Educativo de la Provincia Constitucional del Callao, preclsa los 
programas y sus caracterlsticas a ejecutarse por el Fondo Educativo de la Provincia 
ConsIHucional del Callao (Fonded - Callao), en el que se encuentra enmarcado el "Programa 
de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular pere la 
continuación de sus estudios superiores en universidades, centros tecnológicos o de naturaleza 
equivalente"; 
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Que, en el marco de lo dispuesto en el Articulo 8 de la Ley N" 29837, publicada el 13 de febrero 
de 2012 en el Dlarlo OfIcial "El Peruano", Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito 
Educativo - PRONABEC, "r ... ) los gobiernos regionales y los gobiernos locales, en el ámbito de 
su autonomfa y jurisdicción, mediante acuardo de Consejo Regional o Concejo Municipal, según 
corresponda, destinan hasta el 10% de sus recursos provenientes de la Fuente de 
Finenciamlento Recursos Determinados para financiar el Programa Nacional de Becas y Crédito 
Educativo·, para lo cual se requiere de la expedición del Acuerdo de Consejo Regional 
respectivo; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004 - 2019 - JUS publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oflcial "El Peruano", establece: 
"Los actos de administración interne se orientan a la eficacIa y eficiencia de los servicios y a los 
fines permanentes de las flntldades. Son emitidos por el órgano competentfl, su objeto debe ser 
ffsica y jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jflrárquicos 
Impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régImen de eficacia 
anticipada de los actos administrativos previsto en el artfculo 17 es susceptible de ser aplicado a 
los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte 
a terceros'~ concordante con el Numeral 17.1 del Articulo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004 - 2019 - JUS, establece: "La autoridad podrá dfsponer en el mfsmo acto administrativo 
que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y 
siempre que no lesione derechos fundamentales o interese:> de buena fe legalmente protegidos 
a terceros y que existiera en la fecha a la que pretende retrotraerse la eficacie del acto el supuesto 
de hecho justificativo para su adopción"; 

Que, de acuerdo con lo desarrollado en el Numeral 76.1 del Articulo 76 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, "El ejercicio de la 
competencia es una obligación directa del órgano administrativo que la tflnga atribuida como 
propia, salvo el cambio de competencia por motivos de delegaCión o evocación, según lo previsto 

<::::::::::~~e~n~e~s~ta Ley". En ese sentido, tratándose de temas propios de la gestión administrativa del 
, corresponde a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, asl como a la Gerencia de 

J-I-AlÓAo·orla Jurídica del CAFED, emitir pronunciamiento acerca de la aprobación de lo solicitado; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de OrganizaCión y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Caliao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de fecha 
08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N" 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, mediante Acuerdo N° 008 - 2016, que es parte integrante del Acta N°0Q4 - 2016, de fecha 
02 de marzo de 2016, el Consejo Directivo del CAFED, aprobó en virtud a lo estipulado en el 
Literal d) del Numeral 2.1 del Articulo 2° de la Ley N" 29775, Ley que precisa los Programas a 
cargo del Comité de Administración del Fondo Educativo del Caliao, la actividad denominada 
' Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educeción Básica Reaular de 
la Escuela de Talenlos -Inslitución Educativa Pública N° 5143 - Desafíos y Qportunldades 2016 
- 2021", por el monto total de S/ 3'640,305.10 (Tres Millones Seiscientos Cuarenta Mil 
Trescientos Cinco con 10/100 Soles), teniendo en cuenta que se encuentra asignado con 
Certificación Presupuestal para el perlado 2016, por un monto ascendente a SI. 708,845.50 
(Setecientos Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con 50/100 Soles); y estando para los 
períodos subsiguientes lo sefialado por el Memorándum N° 121 - 2016 - CAFED 1 GA de fecha 
25 de febrero de 2016, emitido por la Gerencia de Administración del CAFED, de conformidad 
con la Primera Disposición Final de la Ley N° 29465, pUblicada el 08 de diciembre 2009 y con 
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vigencia desde el 01 de enero de 2010, que modifica el Articulo 77" de la Ley N° 28411 - Ley 
General del Sislema Nacional de Presupuesto; 

Que, con Resolución Gerencial General N" 047 -2016 - CAFED / GG de fecha 04 de mayo de 
2016, emijida por la Gerencia General del CAFED, resuelve en su ArtIculo Primero, "APROBAR 
e/ expediente de /a actividad "PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS 
EGRESADOS DE LA EDUCACiÓN BAslCA REGULAR DE LA ESCUELA DE TALENTOS
INSTITUCiÓN EDUCATIVA PÚBLICA NO 5143 - DESAFlos Y OPORTUNIDADES 2016-
2021", por el monto de SI. 708,843.90 (Setecientos Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 
901100 Nuevos Soles), para el alfo 2016~ y, en su Articulo Segundo, "APROBAR el Presupuesto 
Analltico Desagregado del Expediente de la actividad "PROGRAMA DE APOYO A LOS 
ALUMNOS DESTACADOS EGRESADOS DE LA EDUCACIÓN BAslCA REGULAR DE LA 
ESCUELA DE TALENTOS -INSTITUCiÓN EDUCATIVA PÚBLICA NO 5143 - DESAFlos Y 
OPORTUNIDADES 2016 - 2021", conforme al monto señalado en el articulo precedente"; 

Que, mediante Acuerdo N° 018- 2017, que es parte integrante del Acta N° 005 - 2017, de fecha 
15 de junio de 2017, el Consejo Directivo del CAFEO, aprobó la Actividad ' PROGRAMA DE 
APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS EGRESADOS DE LA EDUCACiÓN BÁSICA 
REGULAR DESAFrOS Y OPORTUNIDADES 2017 - 2021 ' por el monto total de S/1'250,197.00 
(Un Millón Doscientos Cincuenta Mil Ciento Noventa y Siete con 00/100 Soles), conforme a la 
documentación y normativa que la sustenls; 

Que, con Resolución Gerencial General N° 46 - 2017 - CAFED / GG de fecha 10 de Julio de 
2017, emitida por la Gerencia General del CAFED, resuelve en su Articulo Primero, "APROBAR 
la actlvidsd PROGRAMA DE APOYO A LOS ESTUDIANTES DESTACADOS, EGRESADOS 
DE LA EDUCACiÓN BAslCA REGULAR DE LA ESCUELA DE TALENTOS - INSTITUCiÓN 
EDUCATIVA PÚBLICA NO 5143 - "DESAFlos Y OPORTUNIDADES 2017 - 2022", por el 
Importe de SI. 188,366.20 (Ciento Ochenta y Ocho Mi/ Trescientos Sesenta y Seis con 20/100 
So/es), para el ejercicio presupuestal 2017~ y, en su Articulo Segundo, "APROBAR e/ 
Presupuesto Analftico Desagregado dril Expediente de la actividad PROGRAMA DE APOYO A 
LOS ESTUDIANTES DESTACADOS, EGRESADOS DE LA EDUCACIÓN BAslCA REGULAR 

¡--~~j§) ESCUELA DE TALENTOS - INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA NO 5143 -
DESAFIOS Y OPORTUNIDADES 2017 - 2022", conforme a/ monto señalado en el artfculo 

preee/l~ente~ 

Que, mediante Acuerdo NO 04 - 2018, que es parte integrante del Acta N° 001 - 2018, de fecha 
12 de enero de 2018, el Consejo Directivo del CAFED, aprobó por mayoria, el Plan de Gestión 
Institucional del Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED para el 
ejercicio fiscal 2018. Asimismo, mediante Acuerdo N° 07 - 2018, que es parte integrante del 
Acta N° 001 - 2018, de fecha 12 de enero de 2018, el Consejo Directivo del CAFED el Consejo 
Directivo del CAFED, aprobó la Actividad 'PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS 
DESTACADOS EGRESADOS DE LA EDUCACiÓN BÁSICA REGULAR DE LA ESCUELA DE 
TALENTOS - INSTITUCiÓN EDUCATIVA PÚBLICA N° 5143 - DESAFrOS Y 
OPORTUNIDADES 2018 - 2023", hasta por el monto total de SI 2'066,400.00 (Dos Millones 
Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos con 00/100 Soles), por el plazo de seis (06) años, estando 
dividido dicho presupuesto por cada afio en S/344,4oo.00; 

Que, con Resolución Gerencial General N° 08 - 2018 - CAFED 1 GG de fecha 01 de febrero de 
2018, emitida por la Gerencia General del CAFED, resuelve en su Articulo Primero, "APROBAR 
el Expediente de la ectivldad "PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS 
EGRESADOS DE LA EDUCACiÓN BAslCA REGULAR DE LA ESCUELA DE TALENTOS
INSTITUCiÓN EDUCA TlVA PÚBLICA NO 510ft DESAFíOS Y OPORTUNIDADES 2018 - 2023, 
por el monto de SI. 308,400.00 (Trescientos Ocho M/7 Cuatrocientos con 00/100 So/es), el cual 
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cuenta con Certificación Presupuestal por parte de la Gerencia de Planaamiento y Presupuesto 
emitido con Memorándum N" 143 - 2018- CAFED/GPP, de fecha 01 de febrero de 2018, pera 
el ejercicio presupuestal2018~ y. en su Articulo Segundo. "APROBAR el Presupuesto Analltico 
Desagregado. del Expediente de la actividad "PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS 
DESTACADOS EGRESADOS DE LA EDUCACiÓN BAslCA REGULAR DE LA ESCUELA DE 
TALENTOS - INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA N" 5143" DESAFIOS Y 
OPORTUNIDADES 2018 - 2023, del eJercicio presupuestal 2018. conforme al monto sMa/ado 
en el articulo precedente"; 

Que. mediante Acuerdo N° 004 - 2019 - CAFED - CD. que es parte Integrante del Acta N" 001 
-2019. de fecha 11 de febrero de 2019. el Consejo Directivo del CAFED. aprobó por unanimidad. 
el ' PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS EGRESADOS DE LA 
EDUCACiÓN BAslCA REGULAR DE LA ESCUELA DE TALENTOS - INSTITUCiÓN 
EDUCATIVA PÚBLICA N° 5143 OPORTUNIDAD PARA TRASCENDER 2019 - 2024'. con cargo 
a que se realicen las modificaciones propuesta por los miembros del Consejo Directivo a partir 
del 2020; 

Que. con Resolución Gerencial General N° 004 - 2019 - CAFED I GG de fecha 28 de febrero de 
2019. emitida por la Gerencia General del CAFED. resuelve en su Articulo Primero. 'APROBAR 
el Expediente de la actividad " PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS, 
EGRESADOS DE LA EDUCACIÓN BAsTCA REGULAR DE LA ESCUELA DE TALENTOS
INSTITUCiÓN EDUCA TlVA PÚBLICA N° 5143" DESAFlos y OPORTUNIDADES 2018 - 2023, 
por el monto de SI. 308,400.00 (Trescientos Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100 Soles). el cual 
cuenta con Certificación Presupuestal por parte de la GerencIa de Planeamiento y Presupuesto 
emitido con Memorándum N" 143 - 2018 - CAFED / GPP. de fecha 01 de febrero de 2018. para 
el ejercicio presupuesta/2018~ y. en su Art iculo Segundo. "APROBAR el Presupuesto Analítico 
Desagregado. del Expediente de la actividad "PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS 
DESTACADOS, EGRESADOS DE LA EDUCACIÓN BAslCA REGULAR DE LA ESCUELA DE 
TALENTOS - INSTITUCiÓN EDUCATIVA PÚBLICA N" 5143" DESAFlos Y 
OPORTUNIDADES 2018 - 2023. del ejercicio presupuesta! 2018, conforme al monto señalado 
an el articulo precedente"; 

:-..-+-~ 

\ 

'--.. ...... I\.I'e. mediante Acuerdo N° 003 - 2020. que es parte integrante del Acta N° 001 - 2020. de fecha 
7 enero de 2020. el Consejo Directivo del CAFED. aprobó por unanimidad. las Actividades 

propuestas por la Gerencia de Desarrollo Educativo para el ejerciciO presupuestal 2020. siendo 
una de ellas el PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS EGRESADOS DE 
LA EDUCACiÓN BAslCA REGULAR DE LA ESCUELA DE TALENTOS N° 5143 E 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA REGiÓN CALLAO - OPORTUNIDADES 
PARA TRASCENDER 2020 - 2027 ' PROGRAMA BECAS' . con un presupuesto asignado de SI 
1'231 .852.94 (Un Millón Doscientos Treinta y Un Mil Ochocientos Cincuenta y Dos con 94/100 
Soles); 

Que. con Resolución Gerencial General N° 005 - 2020 - CAFED I GG de fecha 28 de enero de 
2020. emitida por la Gerencia General del CAFED. resuelve en !lU Artículo Primero. 'ADOPTAR 
el cumplimiento de las (03) tres Actividades presentados por la Gerencia de Desarrollo Educativo 
pera el ejercicio presupuestal 2020. establecidos en el Acuerdo N" 003 - 2020. contenido en el 
Acta N° 001 - 2020. de fecha 27 de enero de 2020. del Consejo Directivo del CAFED, conforme 
al siguiente cuadro: ( .. . J". siendo el N° 1: Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados 
Egresados de la Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos - Institución Educativa 
Pública N° 5143 ·Programa de Becas·; y. en su Articulo Segundo. "APROBAR el Presupuesto 
Anallflco y Desagregado, del Expediente de las 03) tres Actividades propuestas por le Gerencia 
de Desarrollo Educativo para el Ejercicio Presupuestal 2020. establecidos en el Acuerdo N° 003 
- 2020, contenido en el Acta N" 001 - 2020. de fecha 27 da enero de 2020. conforme al monto 

s 
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señalado en el articulo precedente", siendo el monto total de las tres Actividades: SI 
11'411,281 .54; 

Que, mediante Acuerdo N° 001 , que es parte Integrante del Acta N° 001 - 2021 , de fecha 08 de 
enero de 2021 , el Consejo Directivo del CAFED, aprobó, la Estrategia Educativa, compuesta por 
04 componentes de la Gerencia de Desarrollo Educativo del CAFED, sin embargo, quedó 
pendiente para una próxima sesión la aprobación de los analltlcos desagregados, siendo uno de 
ellos: el Desarrollo Integral del Estudiante camino a la excelencia, que tiene como Actividades: 
Desarrollo Integral del Estudiante - "Callao, Arte y Cultura", Escuela de Talentos - Insmución 
Educativa Pública N" 5143, Y Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos; 

Que, mediante Acuerdo N° 003, que es parte integrante del Acta N° 02 - 2021 - CAFED, de 
fecha 26 de enero de 2021, el Consejo Directivo del CAFED, aprobó las Actividades del 
componente denominado: Desarrollo Integral del Estudiante camino a la excelencia: Desarrollo 
Integral del Estudiante Callao, Arte y Cultura, por un monto de SI. 604,532.50 Soles. Escuela de 
Talentos: Institución Educattva Pública N° 5143, por un monto de SI 3'342,980.28 Soles; 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular de 
la Escuela de Talentos N° 5143 e Instituciones Educativas Públicas de la Región Callao -
Oportunidades para Trascender 'Programa de Becas" por el monto de 5/2'386,667.87 Soles; 

Que, con Resolución Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED 1 GG de fecha 17 de marzo de 
2021, emitida por la Gerencia General del CAFED, resuelve en su Articulo Primero, "APROBAR 
el Expediente de la Actividad "PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS 
EGRESADOS DE LA EDUCACiÓN BAslCA REGULAR DE LAS I.E.P. DE LA REGIÓN 
CALLAO". por el monto de SI. 2'386,667.87 (Dos millones trescientos ochente y seis mil 
seiscientos sesenta y siete con 870/100 Soles)~ y, en su Articulo Segundo, "APROBAR el 
Presupuesto Analftico Desagregado del expediente de la Actividad "PROGRAMA DE APOYO A 
LOS ALUMNOS DESTACADOS EGRESADOS DE LA EDUCACIÓN BAslCA REGULAR DE 
LAS I.E.P. DE LA REGIÓN CALLAO", conforme al monto señalado en el articulo precedente~ 

Que, con Resolución Gerencial General N° 059 - 2021 - CAFED 1 GG de fecha 13 de mayo de 
, emitida por la Gerencia General del CAFED, resuelve en su Articulo Primero, 

"SUSPENDER TEMPORALMENTE, el requisito del TERCIO SUPERIOR, como condición para 
la vación de la beca de estudios, el mismo que se encuentra establecido en el numeral 6.2 
de la sección VI del Reglamento de Becas; esto es, para los afias lectivos 2020 y 2021. 
Precisando que los alumnos becarios deberán obtener notas aprobatorias, fijadas por la 
Universidad para poder renovar su condición de becarios; esto es en concordancia a lo 
establecido en el Informe N" 052 - 2020 - CAFED / GDE / DABS, de fecha 27 de octubre de 
2020, de la Gerencia de Desarrollo Educativo del CAFED"; y, en su Articulo Segundo, "Encargar 
ala Gerencia de Desarrollo Educativo del CAFED, notificar la presente Resolución, a los alumnos 
becarios, que solicItaron la suspensión del requisito del TERCIO SUPERIOR, como condición 
para la ronovación de /a beca de estudios, hasta el retorno de las clases presencia/es~ 

Que, mediante Memorándum N° 272 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 31 de marzo de 2021 , la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFEO, en atención al Memorándum N° 125 - 2021 
- CAFEO I GDE, informa que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 Se encuentra 
programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad Presupuestal 
correspondiente, asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado con la 
Resolución Gerencial General N" 033 - 2021 - CAFED 1 GG de fecha 17 de marzo de 2021, por 
lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA I F.F. I RUBRO I CLASIFICADOR I MONTO 
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·Desaflos y Oportunidades· 
2016- 2021 

25.31 .11 A 
ESTUDIANTES 

87,525.02 

Que, mediante Memorándum N" 273 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 31 de marzo de 2021 , la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, en atención al Memorándum N° 126 - 2021 
- CAFED I GDE, Informa que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se encuentra 
programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad Presupuestal 
correspondiente, asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado con la 
Resolución Gerencial General N" 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 2021 , por 
lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA F.F. RUBRO CLASIIi'ICADOR MONTO 

040 "Desatios y Oportunidades" 
RO 18 

25.31 .11 A 160,544.80 
2017 -2022 ESTUDIANTES 

Que, mediante Memorándum N° 274 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 31 de marzo de 2021, la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, en atención al Memorándum N" 127 - 2021 
- CAFED I GDE, Informa que en el Presupuesto Instttucional de Apertura 2021 se encuentra 
programado otorgamiento de Becas. lo cual permtte otorgar la Disponibilidad Presupuestal 
correspondiente, asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado con la 
Resolución Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 2021 . por 
lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA F.F. RUBRO CLASIFICADOR MONTO 

040 
"Desatlos y Oportunidades" 

RO 18 25.31.11 A 
286,180.68 2018-2023 ESTUDIANTES 

Que, mediante Memorándum N° 275 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 31 de marzo de 2021 . la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFEO, en atención al Memorándum N° 128 - 2021 
- CAFED I GDE, Informa que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se encuentra 
programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad Presupuestal 

C'-::::~~~gJl!espondiente. asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado con la 
esoluclón Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 2021. por 

VP'-It ......... se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

\ 
META PROGRA~ F.Ii'. RUBRO CLASIIi'ICADOR MONTO 

040 
"Desafíos y Oportunidades" 

RO 18 
25.31 .11 A 

310,970.54 2019 - 2024 ESTUDIANTES 

Que. mediante Memorándum N° 276 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 31 de marzo de 2021, la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED. en atención al Memorándum N° 129 - 2021 
- CAFED I GDE, informa que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se encuentra 
programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad Presupuestal 
correspondiente, asim ismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado con la 
Resolución Genancial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 2021 . por 
lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA F.F. RUBRO CLASIFICADOR MONTO 

040 
"Des atlas y Oportunidades' 

RO 18 
25.31 .11 A 

230,026.78 2020 -2027 ESTUDIANTES 
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Que, con Oficio N° 928 - 2021 - OREC - DIR - OTAC de fecha 11 de junio de 2021, la Directora 
Regional de Educación del Callao del Gobierno Regional del Callao, remite al Gerente General 
del CAFED, la lista completa de los alumnos que alcanzaron primeros puestos al terminar sus 
estudios secundarios en las 1. E. Públicas de la Dirección Regional de Educación del Callao de 
la promoción 2016 - 2020, siendo un total de 44 instituciones educativas, a fin que se pueda 
determinar y/o seleccionar a aquellos estudiantes que lograrán una beca integral para la 
continuación de su formación profesional o técnica en las Universidades o Inslltutos Técnicos o 
de naturaleza equivalente; 

Que, con Oficio N° 936 - 2021 - DREC - DIR - OTAC de fecha 11 de junio de 2021, la Directora 
Regional de Educación del Callao del Gobierno Regional del Callao, solicita al Director de la 
Unidad de Gestión Educativa local - Ventanilla, el cuadro de los alumnos que alcanzaron el 
primer puesto al terminar sus estudios secundarios en las l. E. Públicas correspondiente a la 
Unidad de Gestión Educativa Local - Ventanilla de la promoción 2016 - 2020, a fin de que se 
pueda determinar y/o seleccionar a aquellos estudiantes que lograrán una beca Integral para la 
continuación de su formación profesional o técnica en las Universidades o InstHulos Técnicos O 

de naturaleza equivalente; 

Que, mediante Oficio N° 698 - 2021 - AGP - UGEL VENTANILLA de fecha 23 de junio de 2021, 
el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Ventanilla, de la Dirección Regional de 
Educación del Callao del Gobierno Regional del Callao, remite a la Directora Regional de 
Educación del Callao, la relación de los estudiantes de las instituciones educativas públicas de 
la UGEL Ventanilla que alcanzaron el primer puesto al terminar sus estudios secundarios de la 
promoción 2016 - 2020, a fin que se pueda determinar y/o seleccionar a aquellos estudiantes 
que lograrán una beca Integral para la continuación de su formación profesional o técnica en las 
Universidades o Institutos Técnicos o de naturaleza equivalente, en atención al Oficio N° 936-
2021 - DREC - DIR - OTAC; 

Que, con OfIcio N° 992 - 2021 - DREC- DIR- OTAC de fecha 24 de junio de 2021, la Directora 
Regional de Educación del Callao del Gobiemo Regional del Callao, remite al Gerente General 
del CAFED, el Oficio N° 698 - 2021 - AGP - UGEL VENTANILLA emHldo por el Director de la 

<::::::::::~~~,....;U~n~idWrad de Gestión Educativa Local - Ventanilla, mediante el cual adjunta el cuadro de los 
. nos que alcanzaron el primer puesto al terminar sus estudios secundarios en las 1. E. 

Públicas correspondiente a la Unidad de Gestión Educativa Local - Ventanilla de la promoción 
2 2020, a fin de que se pueda determinar y/o seleccionar a aquellos estudiantes que 
lograrán una beca integral para la continuación de su formación profesional o técnica en las 
Universidades o Institutos Técnicos o de naturaleza equivalente; 

Que, con Oficio N° 993 - 2021 - DREC - DIR - OTAC de fecha 24 de junio de 2021, la Directora 
Regional de Educación del Callao del Goblemo Regional del Callao, remHe al Gerente General 
del CAFEO, la lista completa de los alumnos que alcanzaron el primer puesto al terminar sus 
estudios secundarios en las 1. E. Públicas de la Dirección Regional de Educación del Callao de 
la promoción 2016 - 2020, a fin que se pueda determinar y/o seleccionar a aquellos estudiantes 
que lograrán una beca Integral para la continuación de su formación profesional o técnica en las 
Universidades o Institutos Técnicos o de naturaleza equivalente; 

Que, mediante Informe N° 003 - 2021 / GRC - C / DREC / El - O de fecha 30 de abril de 2021, 
el Director de la I.E.P. N° 5143 "Escuela de Talentos", remite al Gerente de Desarrollo Educativo 
del CAFEO, la relación de los 10 primeros puestos de los estudiantes egresados de la Escuela 
de Talentos, promoción 2020, tomando en cuenta el registro de evaluación del docente y el acta 
de evaluación oficial SIAGIE, según Anexo 01, asimismo se adjunta el cuadro general de orden 
de méritos del 1° al 99" puesto de ex alumnos que ocuparon según sus promedios del 1° al 5° 
grado, según Anexo 02; 
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Que, con Oficio N° 009 - 2021 1 GRC - C 1 DREC 1 ET - O de fecha 03 de mayo de 2021, el 
Direclor de la I.E.P. N° 5143 "Escuela de Talentos", remite al Gerente General del CAFED, el 
cuadro del Orden de Mérito de los 10 estudiantes que poseen los más attos promedios en base 
a la verificación de las Actas de Evaluación de los 5 Grados de Estudios cursados; 

Que, mediante Informe N° 060 - 2021 - VECV de fecha 05 de julio de 2021, el Responsable de 
la Actividad "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica 
Regular de las I.E.P. de la Reglón Callao", emite Informe Técnico para la Aprobación de 
Subvención a favor de los becarios del "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados 
Egresados de la Educación Básica Regular" para la continuación de sus estudios superiores en 
Universidades, Centros Tecnológicos o de naturaleza eqlJlvalente, para el año 2021 , 
concluyendo que: "Por lo expuesto en el presente Informe y de acuerdo al Reglamento de Becas, 
el CAFED a través de la Gerencia de Desarrollo Educativo, en lo que corresponde lo precisado 
en el Acápite IV., se solIcita al Gobierno Regional del Callao, que eleve ante el Consejo RegIonal, 
la aprobacIón de la subvención a los alumnos da /os Programas da Becas "Desaflos y 
Oportunidades' Implementados por el CAFED, orientados a financIar /os gastos que demande la 
continuidad de los estudios superiores o técnicos de los alumnos beneficiarios, se solicita al 
Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao apruebe el otorgamiento de la subvención a 
favor de los 67 becarlos de /os Programas de Apoyo a los alumnos desfacados egresados de la 
Educación Básica Regular "desefío y Oponunidades' de los ailos 2016 - 2021, 2017 - 2022, 
2018 - 2023, 2019 - 2024,2020- 2027 Y 2021 por un monto total ascendente a SI. 2'109,647.82 
(dos millones ciento nueva mil seiscientos cuarenta y siete y 82/100 soles) pera el presente 
ejercicio presupuestal2021~ por otro lado, considerando que la aprobación de la Subvención a 
favor de la total idad de los becarios de los Programas de Apoyo a los alumnos destacados 
egresados de la Educación Básica Regular "Desafio y Oportunidades" de los años 2016 - 2021 , 
2017 - 2022, 2018 - 2023, 2019 - 2024, 2020 - 2027 Y 2021, lo realiza el Consejo Regional, lo 
cual en algunos casos, implica mayores trámites administrativos y por ende mayor tiempo para 
su aprobación; se deberá tener en cuenta, lo dispuesto en el Numeral 17.1 del Articulo 17 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el 

--=::::::::~\-."m .. ls;,.m'!i0imi:que dispone lo siguiente: "La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo 
~ ga eficacia anticlpeda a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y 
--......:::~~~. !!!m~p~re que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos 

a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto 
de hecho Justificativo para su adopción~ 

Que, con Informe N° 147 - 2021 - CAFED I GDE de fecha 05 de julio de 2021, la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFED remite el Informe N° 060 - 2021 - VECV. a la Gerencia General 
del CAFED. Informe Técnico para la Aprobación de Subvención a favor de los becarlos del 
"Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación Básica Regular" 
para la continuación de sus estudios superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de 
naturaleza equivalente, para el año 2021 ; mediante el cual el Responsable de la Actividad 
concluye en considerar precedente la renovación de beca con la finalidad de garantizar la 
continuidad de los Programas de Becas "Desafíos y Oportunidades" implementados por el 
CAFED, orientados a financiar los gastos que demande la continuidad de los estudios superiores 
o técnicos de los alumnos beneficiarios, se solicita al Consejo Regional del Gobierno Regional 
del Callao apruebe el otorgamiento de la subvención a favor de los 67 becarios de los Programas 
de Apoyo a los alumnos destacados egresados de la Educación Básica Regular "desafio y 
Oportunidades' de los años 2016 - 2021 , 2017 - 2022, 2018 - 2023, 2019 - 2024, 2020 - 2027 
y 2021 por un monto total ascendente a SI. 2'109,647.82 (dos millones ciento nueve mil 
seiscientos cuarenta y siete y 82/100 soles) para el presente ejercicio presupuestal2021 ; 
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Que, mediante Informe N° 136 - 2021 - REGiÓN CALLAO I CAFED I GAJ de fecha 09 de julio 
de 2021, la Gerencia de Asesorfa Jurídica del CAFED; informa a la Gerencia General del CAFED 
que: ' Por /o expuesto en el presenta informa yen atención a lo informado por la GerencIa de 
Dasarrollo Educativo dal CAFED, as! como an aplicación del Principio de presunción de 
verecidad establecido en el numera! t, 7 de Art. tOdel Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, 
esta Gerencia de Asesorle Jurldlca es de Opinión que resulta PROCEDENTE solicitar al Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Calleo le aprobación de la subvención a favor de 67 
becarlos; esto es, con eficacia anticipada, por un impone de SI. 2'109,647.82 (Dos millones 
Ciento Nueve MIl SeIscientos Cuarenta y SIete y 82/100 soles) para al presente ejercicio 
presupuestal2021, con la finalidad de garantizar la continuidad de la ejecución de los Programas 
de Becas, los mismos que están dirigidos a favor de los alumnos destacados egresados de la 
Educación Básica Regular da las Instituciones Educativas Públicas de la Reglón Callao, siendo 
de los programas comprendidos, los siguientes: 2016 - 2021,2017 - 2022, 2018 - 2023, 2019 
- 2024, 2020 - 2027 Y 2021 - 2028~ 

Que, a través del Oficio N° 376 - 2021 - CAFED I GG de fecha 14 de julio de 2021 (H.R. N° SGR 
- 012339), la Gerencia General del CAFED, remite a la Gerencia General Regional del Gobierno 
Regional del Callao, el Informe N° 136-2021 -REGIÓN CALLAO I CAFED/GAJ, el Informe N° 
147 -2021 -CAFED I GDE yellnforme N° 060-2021 - VECV, sobre la solicitud de Subvención 
a favor de los Becarlos del Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la 
Educación Básica Regular para la continuación de sus Estudios Superiores en Universidades, 
Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente, para su conocimiento y fines 
correspondientes; 

Que, con Proveido de fecha 20 de julio de 2021 recardo en la H.R. N° SGR - 012339, la misma 
que adjunta el Oficio N° 376 - 2021 - CAFED I GG, el Gerente General Regional (e) remite la 
solic~ud de la Gerencia General del CAFED, a la Gerencia de Asesorfa Jurfdica para su atención 
por corresponderle; 

-':::::S:~~~u~e~,~p~or Informe N° 864 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 30 de julio de 2021, la Gerencia de 
Jurfdlca del Gobierno Regional del Callao, solicita a la Gerencia General Regional que 

se sirva derivar los actuados al CAFED, para que procedan a emitir Informes con fechas 
actualizadas para un mejor estudio, para proceder a emitir opinión de acuerdo con sus funciones; 

Que, a través del Oficio N° 748 - 2021 - GRC I GGR de fecha 30 de Julio de 2021 , la Gerencia 
General Regional del Gobierno Regional del Callao, procede a devolver los actuados a la 
Gerencia General del CAFED, en atención al Informe N° 864 - 2021 - GRC I GAJ; 

Que, mediante Memorándum N" 655 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 03 de agosto de 2021 , la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, actualiza la fecha de emisión de la 
Información del Memorándum N° 272 - 2021 - CAFED I GPP, informando a la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFED, que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se 
encuentra programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente, asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado 
con la Resolución Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 
2021, por lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestel detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA F.F. RUBRO CLASIFICADOR MONTO 

040 
"Desafios y Oportunidades" 

RO 18 25.31.11 A 87,525.02 2016-2021 ESTUDIANTES 

Que, mediante Memorándum N" 654 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 03 de agosto de 2021 , la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, actualiza la fecha de emisión de la 
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información del Memorándum N° 273 - 2021 - CAFED - GPP, Informando a la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFED, que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se 
encuentra programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente. asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado 
con la Resolución Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 
2021. por lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA F.F. RUBRO GLAStFICAOOR MONTO 

040 
"Desaflos y Oportunidades" RO 18 

25.31.11 A 160.544.80 
2017 - 2022 ESTUDIANTES 

Que, mediante Memorándum N° 653 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 03 de agosto de 2021 . la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, actualiza la fecha de emisión de la 
información del Memorándum N" 274 - 2021 - CAFED - GPP. Informando a la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFED. que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se 
encuentra programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente, asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado 
con la Resolución Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 
2021, por \o que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA F.F. RUBRO CLASIFICADOR MONTO 

040 
"Desallos y Oportunidades" 

RO 18 25.31.11 A 286,180.68 
2018 - 2023 ESTUDIANTES 

Que, mediante Memorándum N" 652 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 03 de agosto de 2021, la 
Gerencia de PlanifICación y Presupuesto del CAFED, actualiza la fecha de emisión de la 

':::::::s;:;~~ln~f~;;ci;ón del Memorándum N° 275 - 2021 - CAFED - GPP. informando a la Gerencia de 
sarrollo Educativo del CAFED, que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se 

encuen programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente. asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado 
con la Resolución Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 
2021, por lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

, 

\ 
META PROGRAMA F.F. RUBRO CLASIFICADOR MONTO 

040 
"Desaflos y Oportunidades" 

RO 18 25.31 .11 A 310,970.54 2019 - 2024 ESTUDIANTES 

Que, mediante Memorándum N" 651- 2021 - CAFED - GPP de fecha 03 de agosto de 2021 , la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, actual'iza la fecha de emisión de la 
Información del Memorándum N° 276 - 2021 - CAFED - GPP, Informando a la Gerencia de 
Desarrollo Educativo del CAFED, que en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 se 
encuentra programado otorgamiento de Becas, lo cual permite otorgar la Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente, asimismo lo solicitado se encuentra en el marco de lo aprobado 
con le Resolución Gerencial General N° 033 - 2021 - CAFED I GG de fecha 17 de marzo de 
2021 , por lo que se otorga la Disponibilidad Presupuestal detallada de la siguiente manera: 

META PROGRAMA F.F. RUBRO CLASIFICADOR MONTO 

040 "Desaflos y Oportunidades' RO 18 25.31 .11 A 230,026.78 2020-2027 ESTUDIANTES 

Que, mediante Memorándum N° 662 - 2021 - CAFED - GPP de fecha 03 de agosto de 2021, la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, actualiza la fecha de emisión de la 
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t 

información sobre Subvención a favor de estudiantes becarios, en atencl6n al OfIcio N° 748 -
2021 - GRC I GGR de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao, con la 
finalidad qua la Gerencia de Asesoria Jurldica del Gobierno Regional del Callao, real ice un mejor 
estudio del expediente para que proceda a emitir opinión de acuerdo a sus funciones 
ccntempladas en el TUO del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, con Informe N° 173 - 2021 - CAFED I GDE de fecha 06 de agosto de 2021, la Gerencia 
de Desarrollo Educativo del CAFEO remite el Memorándum N° 662 - 2021 - CAFEO - GPP, a 
la Gerencia General del CAFEO, mediante el cual se Informa sobre la actualización de la fecha 
de emisión de la información sobre Subvención a favor de estudiantes becarios, en atención al 
Oficio N° 748 - 2021 - GRC I GGR de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional del 
Callao, con la finalidad que la Gerencia de Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao, 
realice un mejor estudio del expediente para que proceda a emitir opinión de acuerdo a sus 
funciones ccntempladas en el TUO del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional del Callao; 

Que, a través del Oficio N° 433 - 2021 - CAFEO I GG de fecha 17 de agosto de 2021 (H.R. N° 
SGR - 014721), la Gerencia General del CAFEO, remite a la Gerencia General Regional del 
Gobierno Regional del Callao, el Informe N° 173 - 2021 - CAFED I GDE, sobre la actualización 
de la fecha de emisión de la información sobre Subvención a favor de los Becarios beneficiarios 
de la actividad "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educación 
Básica Regular"; 

Que, con Proveido de fecha 19de agosto de 2021 recaldo en la H.R. N" SGR-014721 , la misma 

C:::.::;;;::~?-~q~u:e~a~d~'u~n~ta el Oficio N° 433 - 2021 - CAFEO I 00, el Gerente General Regional (e) remite la 
. de la Gerencia General del CAFEO, a la Gerencia de Asesorla Jurldlca por 

erle; 

\ 

Que, por Informe N° 969 - 20:Z1 - GRC I GAJ de fecha 26 de agosto de 2021 , la Gerencia de 
Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao, concluye que: "De acuerdo a los 
fundamentos expuestos en el presenfe Informe, ye los Informes Técnicos y Legal sustentalorios, 
del Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao - CAFED, realizado a través de su 
Gerencia de Asesorla Juridica, Gerencia de De5a"0110 EducatIvo y Gerencie de Planificación y 
Presupuesto; este Despacho es de opinión que: Resulta PROCEDENTE que se le entregue el 
Otorgamiento de la Subvención a favor de 67 becarios de los "Programas de Apoyo a los 
Alumnos Destacados Egresados de la Educación Bésica Regular para /a Continuación de sus 
Estudios Superiores en Universidadas, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equiva/ente~ 
Programas ( .. . r, siendo los programas ccmprendidos, los siguientes: 2016 - 2021 , 2017 - 2022, 
2018 - 2023,2019 - 2024, 2020 - 2027 Y 2021 - 2028. por un monto de SI. 2'109,647.82 (Dos 
MUlones Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 82/100 Soles), ccnslderando 
procedente remitir los actuados al Consejo Regional en atención al literal s), del Articulo 15 de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, con eficacia an\lclpada, con la finalidad 
de considerar las subvenciones en la cobertura de gastos académicos, gastos de alimentación y 
movilidad desde el Inicio del año ecadémlco 2021 hasla la finalización del ai'io lectivo 2021 , para 
el presente ejercicio presupuestal 2021 ; 

Que, mediante Proveido de fecha 26 de agosto de 2021 recardo en el Informe N° 969 - 2021 -
GRC 1 GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Secretaria del Consejo Regional, para su trám~e correspondiente; 
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Que, mediante Proveido de fecha 27 de agosto de 2021 recaldo en el Informe N° 969 - 2021 -
GRC / GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al 
Consejero Delegado, para su conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 01 de septiembre de 2021 recaldo en el Informe N° 969 - 2021 
- GRC / GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al 
CAFED, para la subsanación de observaciones; 

Que, a través del Oficio N° 502 - 2021 - CAFED / GG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H.R. 
N° SGR - 017119), la Gerencia General del CAFED, remite al Consejero Delegado del Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Callao, el Expediente Técnico de solicitud de Aprobación de 
Subvenciones a favor de los becarlos de los "Programas de Apoyo a los Alumnos Destacados 
Egresados de la Educaclón Básica Regular de las Instituciones Educativas Públicas de la 
Reglón Callao" para la continuación de sus Estudios Superiores en Universidades, Centros 
Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente, con las subsanaciones de observaciones 
presentadas, para su trámite correspondiente; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Administración Regional, 
por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

1. Recomendar al Consejo Regional, AUTORIZAR con eficacia anticipada al Comité de 
Administración del Fondo Educativo - CAFED, el otorgamiento de la subvención solicitada a 
favor de 67 alumnos becarios del "Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados 
Egresados de la Educación Básica Regular para la Continuación de sus Estudios 
Superiores en Universidades, Centros Tecnológicos o de Naturaleza Equivalente", por 

"'"t---::,l.Wt:!n:lPOlrte de SI. 2'109,647.82 (Dos Millones Ciento Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete 
----".:l..\ con 82/100 Soles), según los Informes Técnicos y Legal sustentatorios, del Com~é de 

----¡>,Q¡:Qj·@istracióndeIFondoEducativodeICallao - CAFED,realizado a través de su Gerencia 
de Asesoria Jurldlca, Gerencia de Desarrollo Educativo y Gerencia de Planificación y 
Presupuesto, con la finalidad de garantizar la continuidad de los Programas de Becas, de 
conformidad con la normativldad vigente, conforme al siguiente cuadro: 

""'" CANTIDA 
D 

PROGRAMA DE BECAS DE TOTAL 
ALUMNO 

S 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de 
la Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos -

05 5/. 87,525.02 Institución Educativa Pública N° 5143 - "DesafIo y 
Oportunidades" 2016 - 2021 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de 
la Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos -

05 
SI. 

Institución Educativa Pública N° 5143 - "Desafio y 160,544.80 
Oportunidades· 2017 - 2022 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de 
la Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos -

08 
5/. 

Institución Educativa Pública N° 5143 - "Desafio y 286,180.68 
Oportunidades' 2018 - 2023 
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Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de 
la Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos -

10 SI. 
Institución Educativa Pública N° 5143 - ·Oportunidades para 310,970.54 
Trascender" 2019 - 2024 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de 
la Educación Básica Regular de la Escuela de Talentos -

09 SI. 
Institución Educativa Pública N° 5143 - ·Oportunidades para 230,026.78 
Trascender" 2020 - 2027 
Programa de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de SI. la Educación Básica Regular de las Instituciones Públicas de 30 1'034,400.00 la Reglón Callao ·PROGPAMA DE BECAS· 

'J~ " SI. TOTAL PAU EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 2'109,647.82 

• Informe N° 060 - 2021 - VECV de fecha 05 de JulIO de 2021 

2. Encargar a la Gerencia General del CAFED, como unidad orgánica competente Informe 
mensualmente al Consejo Regional del Callao, respecto al cumplimiento en la oportuna 
entrega de las subvenciones económicas a favor de los beneficiarios, según sus fines, 
cumpliendo además con fiscalizar la finalidad de su destino. 

3. Encargar a la Gerencia General del CAFED, como unidad orgánica competente, disponga la 
remisión de copias certificadas de los presentes actuados a la Secretaria T étnica de los 
Procesos Administrativos Disciplinarios. para el correspondiente deslinde de 
responsabilidades e Implementación de lo dispuesto en la citada norma, al advertirse una 
aparente demora en el trámite de Ley. 

4. Encargar a la Gerencia General del CAFED, a la Gerencia de Administración del CAFED, a 
la Gerencia de Asesorla Jurldica del CAFED, a la Gerencia de Desarrollo Educativo del 
CAFED, a la Gerencia de Planificación y Presupuesto del CAFED, a la Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional del Callao y a la Gerencia de Asesorfa Jurfdica del Gobierno 
Regional del Callao, responsabilizarse por el cumplimiento del principio de legalidad de los 
actos administrativos que se hayan generado o que se generen con el respectivo Acuerdo de 
Consejo Regional. 

5. Dispensar el presente Dict3men del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

lGOBERNO 
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